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OCDE: 45 PAÍSES CUENTAN CON REGULADORES

Órganos autónomos

garantizan servicios
Hay 45 países, incluido
México, con órganos re-

guladores como los que el
presidente López Obrador

propone desaparecer.
Sin embargo. son cla-

ve para garantizarle la

población servicios esen-

ciales como energía,
comunicaciones. trans-

porte agua, sostiene

la Organización para la

Cooperación el Desarro-
llo Económicos (OCDE).

"En una economía glo
balizada. la regulación ya
no es un asunto exclusi-
vamente interno. Las re

gulaciones son cada vez

más aplicadas por orga-
nismos supranacionales

requieren cooperación
regulatoria internacional".
señala el organismo.

También están van-

guardia para garantizar
servicios ciudadanos
industrias. "Operan en un

contexto de complejidad
creciente. disrupción tec-

nológicay recursos limita-
dos. al tiempo que tienen

que gestionar la incerti-
dumbre crear lugares
agradables, prósperos
seguros para vivir, trabajar

hacer negocios" agrega
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SIGNO DE LA GLOBALIZACIÓN

ORGANOS

CLAVE ENE
MUNDO: OCDE

Hay45paises con este tipo de instrumentos parabeneficiar
población en temas comoabasto de energía, comunicaciones,

transporte agua; enuna economía globalizada, laregulación yano
esun asunto exclusivamente interno"

ANDRÉS BECERRIL

mundo hay 45 paí-
incluido México.
órganos regulado-
conómicos -como

que el presidente
és Manuel López
dor busca desa-
cer- que son cla-
garantizarle sus

es servicios esen-

mo energía, co-

ones, transporte
tiene la Organiza-
la Cooperación
rollo Económicos

señala en su do-
ción sobre órga-
adores que "en una

globalizada, la re-

ya no es un asun-

ivamente interno.
aciones son cada

aplicadas por orga-
upranacionales
cooperación regu-
ernacional"

la agen-
doras están la van-

ragarantizarque los

sylaindustriatengan

enoperan con-

emplejidad creciente

erviciosfundamenta-

tecnológica re-

itados, al tiempo que
gestionar la incerti-

trear lugaresagrada-
peros seguros para
jar hacer negocios".

de Reguladores
os de la OCDE pro-
diálogo entre más
uladores de todo el

operan en dife-
tores como comuni-

energía, transporte y
miembros de NER
sus experiencias,

soluciones innova-
ntos definen lo que
un "regulador de

dial que está equi-
enfrentarel futuro".
larmente sobre Mé-

CDE señala que la
al de Mejor Regula-
ulgada en marzo de

dificada en el 2021
cación de laFiscalía
la República como

autónomo- mo-

política regulatoria

Renovo el antiguo
control creando la
Nacional de Mejora
la (Conamer)".

mías como Esta-
S, Dinamarca, In-

Canadá, Vietnam,
Colombia, Noruega,
Grecia, Brasily Co-
nen órganos regu-
onómicos, según el
le OCDE.
DE señala que la
tiene autonomía

operativa. pero per-
erárquicamente su-

la Secretaría de
"Las atribuciones

ato de la Conamer
asesoramiento

implementar he-
is de gestión regu-
como el escrutinio
del impacto regu-

tras obligacionesde
lación por parte de

dores secretarías

tes".
locumento La go-
de los reguladores
CO Latina, la OCDE

proporcionan una

de la gobernanza
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si en treinta regula-
nómicos en siete de
es economías la-
canas: Argentina,
le, Colombia, Costa
coy Perú.
voría de las autori-
iladoras se crearon
as reformas reali-
ante después de
de 1990, la ma-

on creados como

reguladores independientes
para acompañar la liberali-
zación del mercado. El perfil
de gobernanza entre los re-

guladores y las características
organizativas varían dentro
del grupo de treinta países
latinoamericanos". señala la
OCDE.

Los datos -sigue el docu-
mento de la OCDE- mues-

tran cierta convergencia en

la estructura de liderazgo de
los reguladores de la mues-

tra. escalonado, juntas de va-

rios miembros que dirigen
la mayoría de los regulado-
res: "Como en los países de
la OCDE. el gobierno tiene la
autoridad legal para nombrar
el liderazgo de la agencia. Sin

embargo, los datos muestran

que el legislador desempeña
un papel más destacado en el
nombramiento de una mayor
proporción de reguladores en

la muestra latinoamericana.
en comparación conlamues-
tra de la OCDE"

La OCDE también tiene un

documento sobre los órganos
reguladores en Europa, titula-
do Mejores prácticas regulato-
riasen toda la Unión Europea.

En ese texto señala que las

leyes y regulaciones afectan la
vida diaria de las empresas
los ciudadanos.

"Las leyes de alta cali-
dad promueven el bienestar

el crecimiento nacional.
mientras que las leyes mal
diseñadas obstaculizan el
crecimiento, dañan el medio
ambiente y ponen en riesgo la
salud de los ciudadanos"

En ese informe, la OCDE
analiza las prácticas para me-

jorar la calidad de las leyes
regulaciones en los 28 Esta-
dos miembros de la Unión
Europeay también evalúa
temáticamente el uso de evi-

denciay participación delas

partes interesadas en el dise-

no revisión de leyes regu-
laciones nacionales con base
en los Indicadores de Política

Gobernanza Regulatoria de
la OCDE.

ganos
res económicos
or lagobernanza,
México.
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Canadá

Agencia Canadiense de Transporte
Regulador de Energía de Canadá
Comisión Canadiense de Radio,
Televisión Telecomunicaciones

Colombia

Comisión de Regulación de Comunicaciones
Comisión de Regulación de Agua Potable

Saneamiento Básico

Comisión de Regulación de Energía Gas
Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios

México

Agencia de Seguridad, Energía
Ambiente

Comisión Reguladora de Energía
Instituto Federal de Telecomunicaciones

Comisión Nacional de Hidrocarburos

Costa Rica

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos

Superintendencia de Telecomunicaciones

Perú

Organismo Supervisor de la Inversión

Privada en Telecomunicaciones

SuperintendenciaNacional de

Servicios de Saneamiento

Organismo Supervisor de la Inversión

en Energía Minería
Brasil

Organismo Supervisor de la Infraestructura
de Transporte de uso Público Agencia de MedioAmbientede

Flandes (VMM)/Regulador del Agua
Agencia Nacional de

Chile Telecomunicaciones
TribunalConstitucional Agencia Nacional de Minería
Contraloría General de la República Agencia de Transporte Terrestre

Consejo de Defensa del Estado Agencia Reguladora de Electricidad
Consejo Nacional de Televisión Agencia Reguladora de Salud
Consejo para la Transparencia Agencia Nacional del Agua

Mapa: Horacic Sierra




